
Auto de sustanciación No. 118 

Diligencias: Amparo dePobreza. 

Solicitante: Luis Guillermo Arias. 

Rad. 17174318400120220003000. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas febrero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
 

Antes de resolver la presente solicitud de amparo de pobreza, 

se dispone REQUERIR al solicitante LUIS GUILLERMO ARIAS, 

a fin de que informe al Despacho, el nombre de la persona 

que actuará como demandada, y el domicilio de la misma. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                            

                    CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                         -Juez- 


	-Juez-

